
bernación de 15 de octubre de 1959, y lo que establecen los apar
tados 2.08.04 . 2.08.05 y 2.08.06 del Código Alimentario Español.

3.2. Los que intervengan en el proceso de elaboración ves
tirán durante la jornada de trabajo en forma adecuada con la 
debida pulcritud e higiene.

3.3. Se prohíbe fumar en los locales de trabajo.

Art. 19. Competencias:
1. Corresponde al Ministerio de Industria y Energía a tra

vés de la Dirección General competente y de las Delegaciones 
Provinciales, el ejercicio y desarrollo de la actividad adminis
trativa de policía industrial, sobre las instalaciones fabriles de 
elaboración y envasado de ginebra, a las que serán aplicables el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 do febrero, sin perjuicio de la competencia que correspon
da a otros Departamentos Ministeriales.

2. Al Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, a 
través de la Dirección General de Salud Pública y de sus Dele
gaciones Territoriales, compete velar por la higiene y salubri
dad de estas fábricas, conforme al Decreto 797/1975, de 21 
de marzo

3. Los establecimientos de venta de ginebra se regirán por 
las Ordenazas Municipales y por las demás normas que les sean 
aplicables y cuya competencia corresponde a los Ministerios de 
Trabajo, Sanidad y Segundad Social y de Economía y Comercio.

4. En los casos en que se hayan transferido estas compe
tencias a las Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos, 
las ejercerán los organismos de éstos que correspondan.

Art. 20. Régimen de instalación de industrias.—Toda solici
tud de nueva instalación de industria elaboradora de ginebra o 
de ampliación de las existentes, deberá ir acompañada de la do
cumentación exigida en el articulo 24 del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, y en general del proyecto compuesto por 
los documentos que señala el punto tres de dicho artículo, a los 
que habrá de añadirse el pliego de condiciones técnicas.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía competente, una vez comprobado el cumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el articulo 17 de la presente disposi
ción, y antes de proceder a la inscripción requerirá el informe 
preceptivo de los Servicios Provinciales del Ministerio de Agri
cultura y Pesca y de la Dirección General de Salud Pública, 
sobre las características del proyecto y en temas de su com
petencia.

CAPITULO III

Intervención en la producción
SECCION UNICA

Art. 21. Registro de fabricantes.—Con el otorgamiento del 
acta de puesta en marcha de toda industria de elaboración y 
envasado de ginebra, la Delegación provincial del Ministerio de 
Industria y Energía, otorgará el número de fabricante que co
rresponda conforme al Registro Industrial, coordinado con el sa
nitario establecido en la Dirección General de Salud Pública, 
por Decreto 797/1975, de 21 de marzo, y con Registro de Enva
sadores y Embotelladores a que se refiere el artículo 112 del De
creto 835/1972, de 23 de marzo.

Art. 22. De la declaración del producto.—Los fabricantes o 
elaboradores de ginebra, vienen obligados a Presentar por du-  
plicado ante las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria y Energía, copia de la información que trimestralmente 
viene facilitando ai Ministerio de Hacienda a efectos de impues
tos de alcoholes de las cuales se remitirá una de ellas a la Di
rección General competente del Ministerio de Industria y 
Energía.

CAPITULO IV 

Sanciones 
SECCION UNICA

Art. 23. Las infracciones a lo dispuesto en esta Reglamen
tación se sancionarán de acuerdo con lo que se determina en el 
título quinto de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de 
la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y su Reglamento, y en el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sin perjuicio de las competen
cias sancionadoras que correspondan específicamente a otros 
Ministerios. Los expedientes se tramitarán de. conformidad con 
lo establecido en el título sexto, capítulo II de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958.

MINISTERIO DE HACIENDA

23170 ORDEN de 29 de septiembre de 1981 por la que 
se amplía el plazo de presentación de las declara
ciones informativa y de cifra relativa de negocios 
a que se refieren los números sexto y séptimo de 
la Orden ministerial de 27 de julio de 1981, sobre 
aplicación del concierto económico entre el Esta
do y el País Vasco.

Ilustrísimos señores:
La necesidad de facilitar a los contribuyentes el cumpli

miento de sus obligaciones fiscales aconseja, dado el carácter

novedoso de la materia, prorrogar el plazo de presentación de 
las declaraciones de cifra relativa de negocios e informativa, 
recogidas en los números sexto y séptimo de la Orden minis
terial de 27 de julio de 1981.

Por todo ello, este Ministerio, de conformidad con el Go
bierno Vasco y las Diputaciones Forales de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya, se ha servido disponer:

Unico.—Queda prorrogado al 25 de octubre de 1981 el plazo 
de presentación de la declaración de cifra relativa de nego
cios (modelo 200), fijado en el número séptimo de la Orden 
ministerial de 27 de julio de 1981, para aquellos contribuyentes 
que estaban obligados a hacerlo a 30 de septiembre.

Igualmente, se amplía al 25 de octubre de 1981 el plazo de 
presentación de la declaración informativa (modelo 500), co
rrespondiente al segundo trimestre, a que se refiere el número 
sexto de la Orden ministerial antes citada, para aquellos con
tribuyentes que estaban obligados a hacerlo a 30 de septiembre.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1981.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Presupuesto y
Gasto Público.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23171 ORDEN de 9 de septiembre de 1981 por la que se 
autoriza a los Delegados territoriales poder esta
blecer turnos en el medio rural, entre Médicos y 
Practicantes para atender sus respectivos servicios 
los días festivos y los restantes de la semana a 
partir de las cinco de la tarde hasta las nueve 
horas del día siguiente.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 20 de mayo de 1972, del Ministerio de la Go
bernación, determinó poder establecer en el medio rural turnos 
de Médicos para realizar, entre ellos, sus actividades durante 
los domingos y días festivos o, incluso, a partir de las tardes 
de sus vísperas, con el fin de que tales facultativos, de forma 
escalonada, pudieran disfrutar del merecido descanso semanal.

Esta medida tuvo favorable acogida y se generalizó, con 
bastante rapidez, en la mayor parte de las provincias y sus 
resultados han sido francamente favorables ya que se han con
seguido, de una parte, el descanso semanal que se pretendía 
de estos profesionales y, de otra, que el vecindario quedara 
debidamente atendido.

A la vista de la experiencia realizada, y con carácter provi
sional, parece llegado el momento de ampliar esos turnos para 
que, entre ellos, se sustituyan a partir de las cinco de la tarde 
de todos los días de la semana c parte de los mismos, lo que 
se aplicará de forma progresiva y en aquellos supuestos en que 
no se perjudique la calidad de la asistencia a la población, 
con el intento de lograr que la jornada laboral permanente 
que vienen realizando los citados sanitarios se atempere a la 
que se realiza en otras actividades profesionales, medida que 
puede extenderse a los A. T. S.

De otra parte, con la puesta en práctica de esta actividad 
compartida se fomentará la «medicina de grupo», prevista en las 
líneas generales de la Reforma Sanitaria aprobada por las 
Cortes Españolas.

En su virtud, este Ministerio, a iniciativa y con informe 
favorable de los Consejos Generales de Colegios Oficiales de 
Médicos y de Ayudantes Técnicos Sanitarios, ha tenido a. bien 
disponer lo siguiente:

l.° Los Delegados territoriales de este Ministerio, previo el 
expediente oportuno, podrán autorizar en el medio rural, el 
establecimiento de grupos de Médicos de un mismo partido o 
de partidos colindantes para que turnándose entre ellos se sus
tituyan y atiendan los domingos, dias festivos y las tardes de 
sus vísperas los correspondientes servicios en sus demarcaciones, 
lo que igualmente podrá ser aplicado a los Ayudantes Técnicos 
Sanitarios (Practicantes y Matronas) en el marco de sus ac
tividades profesionales.

Esta medida se podrá extender, para ambos profesionales, en 
las mismas condiciones administrativas, al resto de los días de 
la semana o a parte de ellos, según las circunstancias que con
curran en cada caso, estableciéndose las sustituciones a partir 
de las cinco de la tarde y hasta las nuevo horas del día si
guiente, en qu® se harán cargo nuevamente los respectivos 
titulares de sus servicios, así como a las veinticuatro horas en 
 los días festivos.


